
MUNICIPAL]DAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 475-2021.GfI¡I.ft¡IDCC

Cerro Colorado. 15 de seDtiembre de 2021

\l!g[gs.:

El PLAN DE TRABAJO denominado "CONTROL DEL COMERCIO AMBULATORIO EN EL DISTRITO DE CERRO
coLoMDO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA covlD¡g"; Informe N'103-2021-SGCAC-GDEL-MDCo;
ProveÍdo No 638-2021-GDEL-MDCC; Informe No 408-2021-MDCC/GPPR; y,

g9t!s!9EEA!99:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el arllculo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado, las munic¡palidades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia; autonomla que según el articulo ll dolTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adminiskat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, el artlculo 195' inciso 8 de la Const¡tución Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos localas son competentes para

: - desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, v¡v¡enda, saneamiento, medio amb¡ente, sustentabilidad de
-::los 

recursos naturales, transporto colec{¡vo, chculac¡ón y tránsito, tufismo, conservación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
\ rbcreación y deporte, conforme a lsy;

,,i
t

Que, a través del Decreto Supremo N" 149-2021-PCM sr pronoga el Estado de Emergencia Nac¡onal por el plazo de treinta {30)
dias calendar¡o, a partir del m¡ércol€s I de setiembr€ de 2021, ?gr las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a
consecuenc¡a de la COVID-19":

Que, bajo el marco norm¡tivo señ¡l¡do, m€diante el Inform€ No 103.202'l-SGCAC-GDEL-MDCC del 6 de septiembre de 2021,
el Sub cerente de C€ntro de Abastos y Camales, Ing, Rogal¡o Fartán Valgncia, presenta el plan de trabajo denominado "CONTROL DEL
COMERCIO AMBULATORIO EN EL DISTRIIO DE CERRO COLORADO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA
COVlDlg" el mismo que cuenta con los slgu¡ent6c OBJETIVOS GE ERALETS: ¡) Prohib¡r el ejercicio de actividades comerc¡ales de las
personas que se ejercen en forma ambulator¡a o estacionar¡a, en zonas dc uso público, salvo los espac¡os que la municipalidad
expresamente autorice con fines de reorgan¡zación y reubicación; i¡) Prevsn¡r elcrac¡mionto delcomercio ambulatorio; y, ¡ii) ¡¡itigar el r¡esgo

de contagio generado por la COVID-19. Por otro lado, el plan d6 trabajo señala quo para elcumplimiento de su objetivo se requ¡ere de un
presupuesto total de S/ 80,229.00 (ochent mil dooclcntos valdlnuevo y 0orl00 ¡oles) para la adquis¡c¡ón de bienes, insumos y equipos
de protección personal, así como pan le contratac¡ón de los 8€rviq¡os de quince (15) vigilantss san¡tarios por elpg¡9d9 de tres (3) meses
y meoto;

Que, en atención a ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través
del Informe No 408-2021-MDCC/GPPR del 14 de sept¡embre de 2021, as¡gna la d¡sponib¡lldad prosupuestal por el importe de

5/80,229,00 soles para atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la actividad "Promoc¡ón del Comercio":

Que, de acuerdo a la t9y_I1ll29g'Ley que prohlbe a las entídades públ¡cas contratar personal mediante la modal¡dad de
locac¡ón de sery¡c¡os para acl¡vidades de natural1za subordinada" se prohíbe a los gobiernos locales, entre okos, conlralar personal a
través de la modal¡dad de locación de Eerv¡cios oara cubr¡r puestos o lunciones de carácler pemanente o no pemanente; s¡n embargo,
de la le6{ura integralde la noma se adviede que en el numeral 3.2 del artfculo 3 se excaptúa de la prohibic¡ón cuando los servic¡os son de

carácter urgente y temporal, deb¡damente acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarioi

Que, el informe del Sub Gerente de Centro de Abastos y Camales con el que remite el plan de trabajo sustenta la contratación
del los locadores de.servic¡o ¡ndicando que los servic¡os que prestaran están orientados alcontroly/o vig¡lanc¡a delcomercio ambulatorio
para su erradicación y disuasión a f¡n de mitigar el riesgo de contagio generado por la COVID-'19 en el distrito de Cerro Coloradol y en ese
sentido precisa que los servic¡os que prestarán los vigilantes sanitar¡o son de ggÉgl!9IJ!t¡9!9 considerando en €l contefo actual por el
que atraviesa elpals a causa de pandem¡a or¡ginada por la COVID-19:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto d€ Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2
de enero de 2019, elTitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡stración y delegarfunciones administrat¡vas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; deteminando en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar

olanes de traba¡o conforme a la normativa competente :
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MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

SE-BES,UEIYE:

ARTÍCULO PRlilERO.- APROBAR et Ptan de Trabajo denom¡nado "CONTROL DEL CO¡|ERC|O AMBULATORTO EN EL D|STR|TO DE
CERRO COLORADO EN EL f{ARCO DE LA EiIERGENCIA SANITARIA POR LA COVID-1g", c¿ns¡d€rando lo establec¡do en el
menc¡onado plan de trabajo, ¡nstrumento qug formará parte integrante de esta rEsoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su €jscuc¡ón presupuestal por la suma ds S/ 80,229.00 (ochonta mll dosq¡entos velntlnueve y
00/100 8olo3), cuyo gasto será cargado en la ad¡v¡dad 'Promoción del comerc¡o'

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co Local la superv¡sión y control de la ejecuc¡ón del plan de
trabajo aprobado, debiendo vigilar las accionss de los r€sponsables para su corecla ejecuc¡ón.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a le Sub Gerenc¡a de Centro de Abastos y Camales la responsebil¡dad de los cGtos y ejecución del
plan de trabajo; deb¡endo presentrar los intorm€s sobre elavanc€ y los rosultados obtenidos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR e le Oficina de Tecnologlas de la Infomaclón la publ¡cación de la presente Resolución €n el Portal
Institucional d€ la Pág¡na Web de la Municipalid{d Dislrital de Cerro Coloradó.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cual$¡¡€r aclo administrativo mun¡c¡pal que contravenga la pr$€nt€ decb¡ón

REclsrREse, conuNIQUEsE, clrnPLAsE Y ARcHlvEsE.
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